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Ciudad de México, a{veinticinco de.marzo de dbs!'i'nil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de'Larrea,·:Presidente deJa Suprema Corte de 

I'\ '. ~. • ~ '~. ~~. '""' • --"l{~. n'; ·'<.~ "• . ··\.·•. . j.,. .L 

Justicia de la Nación, con' lo 'sigul'ent6':_';". · '. ~' ';1
' 

1 
• • 

c.,o,h$..t~.ñci.as Registro 
Escrito. y anexos de Karla.-·~lir&~a~{S~ánqhez '.Núñez, quien se 12886 
ostenta como ~lidiCO, 'déil,,Mw(ltí:iipi~ d~'fi;)oga!~5,· Eso de 
Veracruz. . ~t ~t" ... -JJ ,. ~ ~ .... ,,, _ . -. '" 

,. ,,,_. 

Docum~~tal~~ r7cib.id.as el veintid~s de ~ario¡~e\d~os,~ij ?~cinueve en la Oficina 
de Cert1f1cac1on üud1c1al y .Correspondencia de ~ste~~~· .... ·. : .1bunal. Conste. \ . 

.. s ' ~ \,' ;. ' '· 

-~ ' \ 

Ciudad de México, a veinticinco de m~,'do}mil diecinueve, 

Con los documentos de cuenta fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la controversiaconstiiucióríal~h~Ce valer karla Mireya Sánchez 

Núñez, quien se ostenta.como S'índ:ico·:del Municipio de Nogales, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave,~ra<el Poder Ejecutivo de dicha entidad 

federativa, en la que impugna lo siguiente: 

"La Omisióh de pago ~Recursos del Ramo General 33, Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF) ahora 
Ciudad de Nlé~i~pe~to ... d~·los '!1efeS.t~~agosto1 septiembre y 
octubre; todos d~ Nfj8nual1dad dos m1/.d1ec1se1s. · . 
En consecuencia; y ante la omisión del pago oportuno de las 
Aportaciones referidas; se deberá condenar al pago de intereses en 
términos de la Tesis de Jurispruden~ia P.IJ.4612004, del Tribunal 
Pleno." 

Atento a lo acordado por el Pleno de este Alto Tribunal en sesión 

privada de veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, en relación con la 

nivelación de asuntos, y con fundamento en el artículo 241 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, túrnese este expediente 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia .de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
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********** para que instruya el procedimientp 

r~.spectivo, con motivo de su reciente designación. 

Notifíquese. 

Lo pr9veyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

P~esidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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